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AL SR. SIMON BOLIVAR 

ZAMBRANO PINOS Y AL PU- 

BLICO EN GENERAL, LES 
HAGO SABER LO SIGUIEN- 
TE: 

ACTORA: GLADYS CON- 

CEPCION RAZO VIZCAINO 

MENOR: TANIA ELIZABETH 
ZAMBRANO RAZO 

CITADO: SIMON BOLIVAR 

ZAMBRANO PINOS 
CAUSA: AUTORIZACION DE 

SALIDA DEL PAIS No, 2459- 
2.001 

TRAMITE: ESPECIAL 
CUANTIA: INDETERMINADA 

JUEZ: SEGUNDO TRIBUNAL 
DE MENORES DE PICHIN- 
CHA 

PROVIDENCIA: 

SEGUNDO TRIBUNAL DE 

MENORES DE PICHINCHA.- 

Quito, 10 de mayo de 2.001.- 
Las 14h20'- VISTOS: Por el 

sorteo realizado, avocamos 

conocimiento de la presente 

causa.- Por haber declarado 

ta actora sobre el desconoci- 
miento del actual domicilio del 

Sr. SIMON BOLIVAR ZAM- 
BRANO PINOS, se dispone 

citarlo por la prensa de contor- 

midad con lo dispuesto en el 
Art. 86 del Código de Procedi- 

miento Civil, esto es mediante 
tres publicaciones que se ha- 

rán en dias distintos, por uno 
de los diarios de mayor circu- 

lación de la Provincia.- Si con- 
tados veinte días a partr de la 

última publicación no compa- 

rece, se concederá lo solicita- 

do en rebeldía.- Téngase en 
Cuenta el casillero judicial se- 

ñalado por ta actora.- Cúmpla- 
se. 

F) Dr. Arturo Márquez, El Pre- 

sidente; f) Dr. Aníbal Ramos, 
Vocal Médico; f) Lic. Elena 

Saltos, Voca] Educadora, f) 

Ab. Esteban Pantoja, El Se- 
cretario. 

Lo que cito para tos fines de 
Ley 
Ab. Esteban Pantoja 

SECRETARIO DEL TMP-2 

Hay un sello 
aj/2015648/A.C. 

SECRETARIA DEL PRIMER 
TRIBUNAL DE MENORES 

DE 
PICHINCHA, 

Al público en general y al se- 
ñor MILTON AUGUSTO 
PROAÑO PERALTA, le hago 
conocer lo siguiente: 

EXTRACTO JUDICIAL 
ACTOR: TERESITA DEL RO- 
CIO MORALES ALVAREZ 
DEMANDADO: MILTON AU- 
GUSTO PROAÑO PERALTA 
TRAMITE: AUTORIZACION 
DE SALIDA DEL PAIS 
CUANTIA: ESPECIAL 
JUEZ: PRIMER TRIBUNAL 
DE MENORES DE PICHIN- 

  

  

TRIBUNAL DE MENORES DE 
PICHINCHA No.- 2.- Quito, 

Abrit 13 del 2.001, las 14hs - 

VISTOS - Avocamos conoci- 

miento de la presente causa, 

en vista del sorteo reabzado, 
La petición de tenencia que 
antecede, se la calífica de cla- 

ra, completa y de reunir tos 

demás requisitos de ley por lo 

que se la acepta a su trámite 
legal correspondiente - En lo 

principal por haberse dectara- 

do bajo juramento de ley des- 
conocer el domicilio actual de 

la demanda, de conformidad 
con el Art. 86 del Código de 

Procedirmento civil, se dispo- 

ne citar por la prensa a la se- 
ñora. YOLANDA ESPERAN- 

ZA OLMEDO SOLANO, por 

uno de los diarios de mayor 

circulación del lugar, por tres 
ocasiones con el contenido de 

esta demanda y providencia, a 

fin de que la demandada se- 
ñale un casillero judicial en es- 

ta ciudad de Quito, para recibir 

futuras notificaciones, caso de 

no comparecer se la declarará 
en rebeldía y se proseguirá 

con el trámite respectivo.- 

Agréguese al proceso la docu- 
mentación que se indica.- Tó- 

mese nota del casillero judicial 
señalado por el actor.- En ta 

presente causa intervenga el 

Servicio Social.- NOTIFIQUE- 

SE.- 
E) Dr. Afuro Márquez, Presi- 

dente, tf) Dr. Aníbal Ramos, V. 

Médico, t) Lcda.- Elena Saltos, 
Y. Educador.- Certifico - 

Atentamente, 

ESTEBAN B. PANTOJA €. 
SECRETARIO — ABOGADO 

DEL TRIBUNAL DE MENO- 
RES DE PICHINCHA NO. 2.- 

Hay un selio 
aj/3T73/A.A, 

LA SECRETARIA DEL 
PRIMER TRIBUNAL DE 

MENORES DE 
PICHINCHA 

AL SEÑOR FAUSTO EDUAR- 
DO URRESTA ORBE Y AL 

PUBLICO EN GENERAL 
EXTRACTO: 

ACTORA. Jimena Yotanda 
Ponce Cevallos 

DEMANDADO: Fausto Eduar- 

do Urresta Orba 
MENOR; Juan 

Urresta Ponce 
CAUSA: Autorización de sali- 

da No 3375 

TRAMITE: Especial reducido 
CUANTIA. indeterminada 

JUEZ Tribunal de Menores de 
Pichincha No. 1 
PROVIDENCIA: 

TRIBUNAL DE MENORES 
PRIMERO DE PICHINCHA.- 

Quito, a 24 de mayo del 2001, 
las 09h40.- VISTOS.- Avoca- 

mos conocimiento de la pre- 
sente causa en razón del sor- 

teo realizado, ordenándose en 
lo principal, y de conformidad 

Fernando 

TRUJILLO BASTIDAS 

MENOR: MARIA FERNANDA 

GUTIERREZ TRUJILLO 
CAUSA: AUTORIZACION DE 

SALIDA DEL PAIS No 3438- 

2.001ELV 
TRAMITE: ESPECIAL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
JUEZ: TRIBUNAL DE MENO- 

RES DE PICHINCHA No. 2 
PROVIDENCIA: 

TRIBUNAL DE MENORES DE 

PICHINCHA No. 2. Quito, 23 

de mayo del año 2.001 Las 
09h10. VISTOS: Por el sorteo 
realizado, avocamos conoci- 

miento de la presente causa 
En lo principal, la petición pre- 

sentada, es clara, precisa y 

reúne los requisitos legales, 

aceptándola al trámite espe- 
cial. Por haber declarado bajo 

juramento sobre el desconoct- 

miento dei domicilio del padre 
de ta menor MARÍA FERNAN- 

DA GUTIERREZ TRUJILLO, 

de conformidad con el Art 86 

det Código de Procedimiento 

Cavil, se dispone CITAR al SR. 
ANGEL TOBÍAS GUTIERREZ 

PAREDES, por la prensa, me- 
diante tres publicaciones que 

se harán en techas distintas, 
del extracto de la petición y 
esta providencia, en uno de 

los dianos de mayor circula- 

ción en esta provincia, a fin de 
que señale domicilo judicial 

para sus posteriores notifica- 

ciones y que manifieste su 
consentimiento u oposición a 

la autorización de viaje solici- 

tada; si cumplidos veinte días 

contados desde el dia siguien- 

te de la última publicación, no 
ha contestado, se declarará 

su rebetdía y se resolverá so- 

bre lo solicitado Téngase en 
cuenta la casilla judicial seña- 
lada por la compareciente y 

agréguese la documentación 

adjunta. Cúmplase. F) Dr. Ar- 
turo Márquez, Presidente; 1) 

Dr. Aniba Ramos. Vocal Médi- 

co; t) Lic. Elena Saltos, Vocal 

Educadora; f) Dr. Edwin Lala- 
ma Vayas, Secretario. 

Lo que CITO para los fines de 

Ley. 

DR. EDWIN LALAMA VAYAS 
SECRETARIO TMP-2 
Hay un sello 

pv/10540 

EJECUTIVO 

  

R. DELE. 
JUZGADO DECIMO 

TERCERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

EXTRACTO JUDICIAL 
CITACION JUDICIAL: A LA 
SEÑORA ANA IVONNE OL- 

MEDO AYALA 

JUICIO: EJECUTIVO No. 892- 
3-D.G.F 

ACTOR: FRANKLIN MARCE- 

LO FLORES MEDIAVILLA 

DEMANDADA: ANA IVONNE 
ALMEDO AYALA 

CASILLERO JUDICIAL No. 
1235 DEL DE FABIAN VILLA- 

RAVEL 
PROVIDENCIA 

JUZGADO DECIMO TERCE- 

RO DE LO CIVIL.- Quito, 19 

de Junio de 1998; a las 
08h15.- VISTOS: Avoco cono- 

cimuento de la presente causa, 
en calidad de Juez Encarga- 

do, con oficio No. 858-98- 

CSO-P. de 22 de Mayo de 
1998 y en Vista de la razón de 

sorteos que antecede. En lo 
principal, la demanda anterior 

es clara, precisa y reúne los 

demás requisitos de ley, por lo 
que se lo acepta a trámite. En 

consecuencia la señora ANA 

IVONNE OLMEDO AYALA, 
cumpla con su obligación o 

propongan excepciones en el 

término de tres días. Por solí- 

citarlo el actor, en mérito del 
certificado del Registro de la 

Propiedad acompañada y 

atento a lo previsto en el Art. 
431 del Código de Procedi- 

miento Civil, se ordena la pra- 

hibición de enajenar del bien 
inmueble casa No. 23 situado 

en la parroquia la Vicentina de 

esta ciudad de Quito, y más 
características constantes en 

le Certificado acompañado, 

notifíquese al señor Registra- 
dor de ta Propiedad de este 

Cantón, para que tome nota 

de este particular.- Con e el ju- 
ramento rendido por el actor y 

de conformidad con lo dís- 

puesto en el Árt.. 86 del Códi- 
go de Procedimiento Civil, cí- 

tese a la demandada por la 

prensa en uno de los periódi- 
cos de mayor circulación de 

esta ciudad de Quito. Téngase 

en cuenta el casillero judicial 
señalado y agréguense los 

documentos acompañados. 
Notifíquese. - 

f) Dr. Juan Tosnaco Garzón, 

Juez Encargado.- 

Lo que comunico a Usted para 
tos fines de Ley. Previniéndole 

de la obligación que tiene de 

señalar casillero judicial, den- 
tro del perímetro urbano de 

esta ciudad de Quito, para sus 

posteriores notificaciones - 
Certifico.- 

Ledo. Fabián Arregui Martinez 

SECRETARIO 
Hay un sello 

aj/2015586/A.C. 

JUZGADO TERCERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

EXTRACTO 

JUDICIAL MIÉRCOLES, 30 DE MAYO DEL 2001 D 5 
  

CITACION JUDICIAL A LOS 

HEREDEROS PRESUNTOS 
Y DESCONOCIDOS DEL SE- 
NOR MIGUEL ANTONIO 

SUAREZ RIOS. 
ACTOR: DR. OTTO MARIO 

OCHOA CORDOVA 
DEMANDADO: HEREDEROS 

PRESUNTOS Y DESCONO- 

CIDOS DEL SEÑOR MIGUEL 
ANTONIO SUAREZ RIOS Y 

CARMEN ROJAS VERA 
(CONYUGE SOBREVIVIEN- 

TE) 

CUANTÍA: CINCUENTA MIL 

DOLARES AMERICANOS ($ 
50.000,00) 

TRAMITE: EJECUTIVO 

CAUSA: J. EJECUTIVO No. 
246-2001-0C 

JUZGADO TERCERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 

a 9 de abril del 2001.- Las 
15h00.- VISTOS. La demanda 

que antecede y ampliación a 
ta misma son claras, precisa y 

reúne los demás requisitos le- 

gales.- Los demandados: He- 
rederos presuntos y descono- 

cidos de Miguel Antonio Suá- 

rez Ríos, y la cónyuge sobre- 
viviente Sra. Carmen Rojas 

Vera, paguen la cantidad 

adeudada o propongan ex- 
cepciones en el término de 

tres diías.- Atento el juramento 

rendido por el actor y de con- 
tormidad con el Art. 86 del Có- 

digo de Procedimiento Civil, 

se dispone la citación a los he- 
rederos presuntos y descono- 

cidos del Sr. Miguel Antonio 

Suárez Ríos, por la prensa en 
uno de los diarios de mayor 

circulación que se edita en es- 

ta ciudad. A la cónyuge sobre- 
viviente Sra. Carmen Rojas 

Vera cítese en el lugar señala- 

do, mediante deprecatoria a 
uno de los señores jueces de 
lo Civil de Pichincha, con 

asiento en la ciudad de Santo 

Domingo de los colorados, a 
quien se le enviará despacho 

en forma. Se le concede a la 

demandada Carmen Rojas 
Vera el término extraordinario 

de dos días para la contesta- 

ción a la demanda en razón de 

la distancia.- Notifíquese en la 
casilla Judicial señalada.- Cr- 

tese y notifíquese.- f) Dr. Jorge 

Coronel Tapia. Juez. 

Lo que comunico a ustedes 
para los fines de ley, previ- 
niéndoles de la obligación de 

señalar casilla judicial para 
posteriores notificaciones. 

Dr. Jorge Palacios H. 

SECRETARIO 

Hay un sello 

aj/2015650/A.C. 

ORDINARIO 

  

JUZGADO SEPTIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL 

SEGUNDO CAIZA VARGAS Y 

MARIA ROSA CHIPUGS!, DE 

LA DEMANDA ORDINARIA 

SEGUIDO EN SU CONTRA 
POR MARIELA ISABEL GAR- 
CES LOPEZ, MARIA FLORA 

GARCES VILLA Y LUIS GE- 

RARDO GARCES. 

ACTORES: MARIELA ISABEL 
GARCES LOPEZ, MARIA 

FLORA GARCES VILLA Y 

LUIS GERARDO GARCES. 

DEMANDADOS: SEGUNDO 

CAIZA VARGAS Y MARIA 

ROSA CHIPUGS! 
JUICIO: ORDINARIO NO. 

252/2001-L. 
CUANTIA: INDETERMINADA 

FECHA DE INICIACION: 12 

DE ABRIL DEL 2001. 
PROVIDENCIA: 

JUZGADO 7o DE LO CIVHL.- 

Quito, 12 de abril del 2001.- 
Las 17h.55 - VISTOS.- La de- 

manda que antecede es clara, 
completa y reúne jos demás 
requisitos legales. En conse- 

cuencia córrase traslado de la 

misma a los demandados Se- 
gundo Caiza Vargas y María 

Rosa Chipugsí, por el término 
de quince días, bajo apercibí- 

miento en rebeldía. inscríbase 

la demanda en el Registro de 
la Propiedad de este Cantón.- 

Cuéntese en la presente cau- 

sa con el señor Alcalde del 
Distrito Metropolitano de Quito 

y con el señor Procurador Sin- 

dico Municipal. En merito al ju- 
ramento rendido por los acto 

res y de conformidad con to 

dispuesto en el Art. 8S del Có 
diga de Procedimiento Civil, 

cítese a los demandados Se- 

gunda Caiza Vargas y Maria 
Rosa Chipugsi, por ta prensa. 

  

tomotriz...”   Quito, 24 MAYO 2001. 

REPUBLICA DEL ECUADOR . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA DISTRIBUIDORA DE SUMINISTROS 

DEL PACIFICO DISUPAC CIA. LTDA. 

Se comunica a! público que la compañía DISTRIBUI- 

DORA DE SUMINISTROS DEL PACIFICO DISUPAC 
CIA. LTDA. aumentó su capital en US $ 321,00 y refor- 
mó sus estatutos por escritura pública otorgada ante el 

Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito el 

24 de abril del 2001. Fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías mediante Resolución N2 

01.Q.14.2613 de 24 MAYO 2001. 

El capital actual suscrito de US$ 401,00 está dividido 
en 401 participaciones de US$ 1 cada una. 

En virtud de la presente escritura pública se reforma 
entre otros el Artículo Cuarto de los Estatutos Sociales; 

referente al objeto social al cual se le agrega lo siguien- 

te: artículo cuarto: *...g) Todo tipo de vehículos, sus 

partes, piezas, accesorios y repuestos; así como equi- 

pos para vehículos y herramientas para el servicio au- 

12.508 <c 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

AU/t0RDe ar     

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR 
1 

|


